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Navarra> y Rocaíuil, de el Or*

Ss^^á den de Alcántara, Duque de la

Palata Principe de MaíTa^ de los Con^
lejos de E.%dp^ y Guerra de íii MagejC

tadjVirrey, Governador,y Capitán Ge
neral de eftos Reynos del Perú, Tier

a-Firme, y Chile. &c.

^VOS, EL COÍlRÉjGmol DE LA
/\ sv Provincia de \^)«x^¡Cb> .^V^^n- Bien fábéis

1^ q de muchos años a cfta f>aítc fcha reconocido

"f S "? í^tf Ja defpoblacion grande á que han llegado todos*

Ips Pueblos de. eílas dilatadas Provincias de el Perú
, y los

graves inconvenientes que fe ivan continuando de no apli

<:arre el i cmcdio có^cnicntc a tan vniuerfaUuina; pues no
podria Gonfervaríe el Reyno con Tolo las principies Ciu-

. ,. dadcs
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dades^ to3o el rcílo áe fiííWcm&rm ft eft&tíucziiy^cíl
poblaba, coma lVa^aJccdi€^i<^^ ^i^qüericndo cxamírí^r

'

la cauía, y origen, que avia oeaíionado«c defcaccimien^

'

toen lasProviaGlas;ícrceoh0do;qüc dcpcnvíia de la fk-^
Ciiidad cpn que los Naturales míKbva» i^^^^ domicilios

"

letirandoí^ á lasXjiudades^ y ^^ondieíidole adond t n^if

-

ca les alcan^aíc la i^ticiadc íbs Caziquesi y Govemado,/
íes, o apoco tiempo la ^rdieíícn- para libraríe portófe^
tiiediode la obligación del baíailajecri la p^^ádeíjs^
Taííasyy delasdcmasxargas a q^^^

Pueblos
,
ocáfionandolásk falta de cong^uáíiiftcntacior

para los Sacerdotes
, que los düáriíi^n ,-pürqiicca mi^'

thos no alcan^avan para efta,j^ otras diípoficíoiics, qué^
íe,-cQfleaniie4asffaíJkscnbi«t3,y vtil deiosmeíinosln,
dios, a mas de el fíáücjí: (de la E cal Hazienda, yi áis enco-
menderos délo qué taívjtífta, y naturalmente deven con-
tnbuir alíley»,Si.(queK0sguarde) qücte^^
cnpaz,jjufticía,ybshapueílo,yGonícrvaen la^Iipió
y cnicñan^a Catholica, y que de eíle fraude

, y ocultación
reíultava, no nn^ravceícrupukxdeCóildeñCíaVcl mayor
peíb,}^gravamcn qtíefecauíava a los pobres Naturales que
ayian permaocddb en ílis Pucbíx^s, hazieirdóleslkuartn.
trc pocos las cargas, y pefo que devieran repartirfe , v
tolerables entre muchosj á cuya caufa fe avian repe
clGoviernolasinítandasderevintas,yri bien ro4,
dian

, y íe ordenava el defagravio para que no pagaffefr los
prcfcntes por los aüfcntes, como eñe recürfo era de al^u^
nos Pueblos que lopedian, y no todos lo podían hazer por
To coílofo q les era la rcyiííta, por aver de jüíli6car en ella
con inílrumcntos auténticos las muertes,v aufencias de c^
da vnode los Indios quclcs faltavan, qucdavaíin remedio
ni providend^Ia caufa publicaen el alivio vni verfal de ro
iios.lo$.iNaturalcs

,
que por tan repetidas Ceduiás tiene en-

car*
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cargado fu Ma^cftádj y que deseando cumplir en cfta^ar-
te con la obligación que devctenertl primer lugar en el

cuydadodcclGoviern^, dcfpues de muchas confultas, y
confcrcncias;paríícioneceíranoqueS4ii^réífe;tíJumcració

general en codo el R eyno, para que reconocido el numc-i
ío de Naturales, ícpa cada vno lo i^uc í^depc^ar; fin que
le puedan pedir^ni repartir mas de aquel triáitoque le cfta
feñalado á titulo de fuplír la quiebra, y^aka c^ Indos ori-
ginarios, que en parte de el Reynofc ha pretextado, y fe re
parta entre ellos, con jufticia, v con igualdad, el pefo que
deven, y pued;n^íüfrir,íin qiícreciban vejación,ni a^^ravio
en los férvidos perfonalesíhazífcndore legie?manK;¿e c5
forme á la reptimí,^ cti la mmcm que mand^ fu Macrcftad
(que Dios guai^c) y orden del Señor Don áancifco de
ToIedo,de forma.^u<f^o fean rcj^arcídos.jfíilcBados al tra
bajo de la Mita fegulida vez,ha%'áVcrgozado el defcanfa

y lleuado^andalosdemás;para que puedan procrear, y
criar fus hijos, y labrar fusUa^iendas; f qíic para que la di-
cha diligencia fe hizieífe con la legalidad, y exacción que
^nveniagr fm ^aüamcn, nicoftas á los Indios , la cometí
a los Corregidores de las dichas Provin^Tas, y oñ-as p^fo.

'

ms parti^uíarts, para que cada vno en fií^pártido hizieíTe la

^^^l2^¥í$Y^^^^''"' ^ Padrones tfehform^ laslnílruccio-

"^^1 ^lS^"'^^^'l"^^""'"^^^^^<^^i^ principio en

i!'"'^ ^^T'^^^^^^^^^^^^P^^"^^^^ ^^ Oaubfc del año
|/am^dc|683.y que en cxQcucion de los dichosOrdcn«^
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^- Y cnh conformidacl i'cfelida han ¿c paparlos lidios

derVtfíf #*? ^i^tj^^jr^loquelesvciferralado, m'.-

tadparSan TiK.n€e>ini(Cv mirad por Navidad de cada

ano, coTiO etó en coítíTmbrcv diípueÜo por Ordcnan^is

. y h¡ de empegar a correr la cobranza de efta Ta'^a por eíla

cuenta, deíde veinte y cincadeDiZiCiBbte del
?l<^^fj%^

Fecha en ios Re, es en OW^J?^ ^^^''J^'^

dík Provincia de <V»C>///#.----- ----—

yenconformd^ddeelUf¡ deff^the U Ffonjmonde RetaJ-
.

A co?t mcetüon de'vcdas las Ordemncé de T^jfa ¿f^eje

contienen en las h el Scncr Don framífio de Tcíedc,

jlasdmas cjM€ parecieren m^veníéntesofi^n las infiniC'

tione^ 6fMe cpn dadas, j las fcjducwnes temadaspor el Real

acuerdo Bernal»
^

rn cura Con Tormidad di Iti prefehte,por lo qual mando

ávosel Coi rcg'dor de la Provincia de ^V*#»* ^ -*^

-i^gH'J^nra del Contador Ó€ ^M^ms^y ílifb-m-

la guardéis, cumpláis, Y cicccütcis íegun, y

^ G,7,--.^v.^econtiene;e::pre(ía, v declara, con las Or-

denancas, y Capiruios de la Taíla figuicnres,- conforme

lo ordenado poí el Señor DdíS Fkancísco DEToLED0,maa

;.dado guardar por fu Mageílad ((^líe Dios guarde:)

-Diego ore recibáis eíla Retaífá la liareis publicar en la

cabc^^ de el dicho ^^^«cí:^c::^;3Í5e'n vn díajVftivo, por

voz de pie^onero, en lengua q todos la puedan encender,

para que íepan los q van cargados por tnbucariüs ; porque
^ ^ íB los que

^.^-' '^-U lUA

./

:Becrcié
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Jo^jr^e no van puertos por fus nombres, y edades en cfta

celad de anqucnta anos, fde^JJ^^nlfado de S^nnosachaques que padecian.y les dar¿, á entender que ni nTrinjo que aya llegado á edad de cinquencaX? pTuetributo, ni acuda á mitas algunas.
' ^ ^

'-.alado,defdevS;^l&fefc"V-''-
raque os acudan SaTSmtS^^^^
pHdo el tercio.,»ÍteX^jfe:reÍrc5
«4'^°4.m^lí^"^^teci^elESos!

Tendréis particuJTr cuidadoTlucao querecibaU r (í^ ^.r

paoas V rll "' "^ ^T' y ^"^ P°fl'"dor,affi de maíz,papas,
y trigo, como otras legumbres: y que Volares, parí

t"rostclr^'''o°"°^!^"P^"--"«='^^teros incettos en efta retaíTa, que fe han hallado en el
^

fe V fus n.,mlt
''"

-
?"' ^°™™°damente puedan fuííentar

le,yfusmugeres,eh,jos.
ypagarfustribiftos feeun lesef

vT¿4T''.'r '°^^"^''^ ^- naturales orKTnr o

haílaaoffllTporqueTftoTínformado que eJW noles alcanzan para fu menefter las rcpart,da.,IMKl
Z'"An° "'J""" ^' """^ í»* -"«"OS vftles con" ?

dcSSroT comunidad, f; Sel
Srt d vnnT^ ''"?' '"''"-^^ pertenecientes á fuWagcítad,

y no las aviendo me informareis quales tierras

íodaXir'oÍ""' 'T'' ''' P°'^=^ °^ ^ ?- -«S 2

De las querías que ocurren á cílc Govierno fe llega á

h\ enten-
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entender, que en muchos de los repartimientos, que tiene

algunas tierras de comunidad, las í]embran losCaziqucs

para aprovecharfe, v^iendofe de el común fin pagarles, y
en otras las han ocupado los Efpañoles de fu autoridad, y
de la de los Caziques. Procurareis difponer có la mayor di-

ligencia, y prudencia, que los Indios del dicho

tengan tierras de comunidad, fi es qucLoy no las tienen

y que en ellas hagan las Chacras cópetenos para poder pa-

gar las efpeci es que les van fenaladas, y íl fobrarc algo fe

aplique para los Indios, ó Indias pobres,que fe ocupare en

texer la ropa, con lo qual los Indios tendrán alivio; y os in

formareis cxtrajudicialmente de aquellas que han vfíirpa-

cio los Efpañoles para darme cuenta de lo cicrtoj teniendo

particular cuidado de que los Caziques no (^ojá para Ci nin

gunos frutos de los de las dichas Chacr|fs de comunidad;

porque fulamente fe les ha de acudir demás de el falario q
les va feñalado con 1q íiguiente, ^/ / /

\é

^Jí/é

vi4 l»»-?Í»^, fJÍI¡-t^í^ l^U^'MtA, f^'"Y",<

'lí-ímmftfj '•*". «^í

.^ ayrt-€Í-0^\^
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A lá Seguncías Perfonas les lian Je dar la mitad Je otra
tanta Chacra^yfervicio como á los dichos Caziaues cou
Jas meímas obligaciones que queda a expreíladas en fu Or
denan^a.

.:.l

ÍO

A los demás principales de Aylíos de Pachacas fi los h'i
bierc yfecompuíicrendecínumero de Indios quedcxo
lenaiadoei bcñ[ht Don Francisco de Toledo fe les hi de
íembrar benaficiar, y coger la mitad de otra tanta Chacri
como a las Segundas pcríonas, y no han de llevar falaio'
111 levicio alguno. '

\-( . •

Y los Caziqncs eflén a<Iverticíos> que en luear de los Tn:
dios que en adelante llegaitn á edad de cinquenta años, ó
fe munercn ames de llegará ellos, han de cobrar el tributo
de los rao^os que han llegado á edad de diez y ocho año»,
o bien íe cafaren, ó no5 yfífucediere que fean mas los In-
dios.que^iur^S^^g^^^a,^^^^^,^^.^
.rcfervaren, la de^iafia fe hx df met^r enI^^jJtSSS
dad por fobras Se t?í|¿utos;%in*3jMeTtrVS*,l
.efífum|a«or^^s4o.£Íf^^

Midacf, ey»-M«é«nfonTi¡dad ^uafc «liípoi«(Me»Jas^«sás
.el Señor Ron l>^^^ci¡co^^¿j;^r^3^^^

«ifjÜt'-,
.

Y^nó loUan de p6d?rlía:??Kob'?arsctt) !>,lig'm m^
mas cájirid-aíitteT,!ata drRyMiVfii^-ii^^^-f^p, ..:y.;^'

.ía.dc]ndio^ ajJnq Í'eaii3«.d?a;,íla¿la^^r;wfcí*«ruef
fe y que^alcan^para los^Sj^od^^^

j Ib¿ ¿uf,j,;f,l^;^de
Juftioas, y derivas coftas^que de c1Ta*re pagas,niy?ar^^

de cada Ind.Q la cantidad exnreírada,fin c.Tffc,ckr(in cofaal
guna que fea^ piíes pcurriíHcfQ-aKGovkrnS: feScanJó

kgi.

-\
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•Jcgitimnmen'rcqtiénó al cáñ(já, Té mandará que cíTo me-

Tíos fe les psiguc á los Curas, Juilicias, é intereíTados, y 'hó

fe hade gravar á los Indids para fuplirfeló, 'refpe(5lo de fer

iojufto, y lo que pueden 'pagar; la Cantidad que les va fcña-

lada á cada vno^yho mas. 'Y- por la ocaíióh qué tienen

los Caziquesde-aprovecharf^ con'fíntiéndoíes' las reparti-

ciones particulares que han introducido^ y contravinieii

cloí fe les condena fcn privación ípérperua dé/ oficio, y al

Corregidor , Tenientes^ y Juílicias queloxii'ffiínülareiij

en otro tanto mas de lo que montare.

yf'Dc el beneficio de e%eciés> y ío níánJado que to-

das las vezesquclos Corregidores las tomaren en fi, 6 fuis

allegados, no cumplan coñ pagarlas al pr*cci6' dé la TaP
fa, fino es con eI>tercío mas, pérfchcci^ndo á la Real Ha^
zjenda , han tomado pretexto los Corregidores , y aun

Los arrendatarios desellas' pára'Coferárde'ldsIn^ cotí

el: dicho creciíiáicátó; eom^iqíiclDüí eítá'Via lé^^^^

el tributo , vejan* y moíeftan: Mando, que en los cafe^

permitidos por Ordenan^asj y Provifiones de el Covier-

no para que en fu lugar)pá¿üéi|* fíatá> h^ dcTcr al pre-

cio de laTaífa, íín poderles cobifárrnas cantidad por caii?"

fad^rt tercio, ni. otro mótivo>"pués teniendo defpachd

pjj^'"^^asenplaca> no fe les hazé cargo a ios Corre
-'^'

fi*' íii&jjcimiento alguno.- Pena de vn tni 11 peros>'

tad'para el comlm de los indios, y fii caxa-

de comunidad, y_ la otr^ erí la formáordinariá; oir;í>

,
Y aíT], los tributos éñ plúWCdftíó tñ tfpt'd^^

plafiTcon pagarlas en fus Pueblos, y los Caziqúés crbn en-^

tregar la grueíTaeri el principal de fu repartimiento don-^;

ele vivieren ,íin fer obligados a llevarlos ddtidc*áíGílcn los"^

Corregidores, ó á otra parte fuera.de el Pueblo.
..* ,í:?i;i¿:'i-'.

Yten

n
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^.,yten en los repartimientos dónele los Indios tubic-

ren rentaj en bailante cantidad para la paga de lo cjuc

pion taren fus tributos fatisfagan d¿cllas> fin fer obliga-

dos á que lo hagan por ü de fu trabajo, y bienes, ni loi

Caziques, Segundas Perfonas, ni cobradores les cobreii

mas que las cfpecies, j no fe pudicndo pagar de ellas to-

do el tributo j fqgefcalfe lo que importaren rata porcan^
tidad, y tanto menos pague cada Indio de la cantidad

en que va taíTado.

imrífytv'"'''' -ilh'^nmom
Porque ay muchos Indios que por fcr parientes de Ca-

ciques no pagan taifa, Tiendo por la mayor parte los más
acomodados, cargando fobíe los Indios pobres: Se guar'-#

de, y cúmplalo mandado por el Señor Don Francifco de
Toledo, y todos los hijos, y defcendientes dcCaziquesla
paguen, excepto el hijo mayor queje huvierc de íliccder, y
Jos que legítimamente fueren tales defcendientes folo fea

refcrvados de los fcrvicios perfonalcs de fu Pueblo, y fuG?¿(

ra de el.
'

'i

«5
Hafe experimentado, que los Corregidores,' y los Cazí'»

ques clijen a los Indios particulares por principales, Segaii'

das PerfonaSjó Curacas, Pachacas, cobradores ¿c<

que en algunas Provincias llaman Contadores,

dinos, Y otros motivos, los qualcs á efte titule _
fcrvados de todas las cargas en perjuizio de el cómun:
dcno, y mando, que los principales, y Segundas Perfonaá

que no fueren de la defcendcncia de Caziqucs. fino es pof

nombramiento, y los demás qite tubieren dichos cargos,

gozen enteramente de referva de mita, y tributo mientras

lo exercieren, y no mas, loqual no fe entienda con fus hi-

jos, que teniendo edad han de pagar, y acudir a las obliga^>

Clones como los demás, y de los oficios de el Pueblo,fien4í

dü de docicntos Indios tributarios,do5 Alcaldes, dos Regi^
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dores, Algnszil Mayor, y EfcribanOí fcan refcrvados de fec-

vicios, y niiita,y íblo paguen Taí]'a,y en el que menos fe ha

ele refervar vno de caJii de ios diclios oficios en el cncretan

toque los excrcen.

Por fer Ordcnanca de que en los Pueblos aya vn oficial

herrero, y otro Zapatero^ Saílre,y Tintorcjo que fcan reie?

^

vados de fcrvicios, y mita? de tambos. Puentes de fuera

de el Pueblo, y Tolo fírvan los demás oficios Icves^con cali

dad de que fean vtiles á la comunidad deel repartimiento

yíe valen de ella los oficiales de quakfquier oficios^ que

no fon neceífarios al común, y todos los que ay crcI repac

timiento; Por tanto mando, que en cada repartimienro^

que po vaje dedocientos Indiossno aya ma? refervado que

vn oficial de, cada vno de los oficios referidos q fea vtjl al

Común, y cumplan con pagar taíía acudiendo á los fcrvi-

cios leves, y á los demás ofíciaIcs,Q bien fean de los dichos

oficios, ó de otros no fe les referve de carga alguna. /

t*-

Por Ordenanza del Govicrno eña difpuefto,quc psra ca

'da Dodlrinafc refcrven de fervicios perfónales, y tributos

quatro Cantores, vn Maeftro de capilla, vn Sacriftan, y vn

Fifcal t líorquc muchas doctrinas tienen tres,y quatro Puc

b]^''^^ejos,pretediendo los Curas para cada vno dellos

jfc .Jljj^&i los mefmos Indios,qüc en el Pueblo princi-

pSlderaI>v^riíi3, fobre lo qual feocafionan algunos dif-'

güilos entre los Curas, Corregidores, y Caziques, y todo

jecae fobre el comunj porque no yendo rebajado en las

provifiones de retaíTa mas que aquello que eílá difpueftOj

Cspfecifo,queelfcrvicio de los demás que fe refervaren

recaiga fobre el: Ordeno^ y mando, que de aqui adclantc>

Gon ningún pretexto no confintais,ni vueftrosTubceííores

gozen de larcferva por razón del fervicio de las Iglefias de

eadaDo<^rina, mas que los dichos quatro Cantores^ y vn

i..Ji "
. r ^

"' "
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Maeftro ¿c capilla, y el Sacriftah, y el Fifcal fe nombrcrt
de los Indios de cinquentaaños, que les compete fe^unfu
edad, y avieodolos aviles no fe. eli/an de los tribu tari os,

y V na vez nombrados no han dcpoderfecremovidtjs'ílrií

juila caufa, y han de tener obligación los Cantores,y Maef
tío de capilla de ir Con el Gura quañdo fuere á-celcbraf al

guna fcilividad|lQS;PucblQs anejosi V ju v ^Oí^í ^á

Y porquccónviencque encada vno de ellos áva.Sá¿ríf¿

tan, que cuide del :a&), y guardia de las coías de4 Capí Itá^

Q Iglcfia de los ^anejos ^: dirpondreisTe^lija de dosiréferva''^

dos por edad, ó algún achajquc,queavnque le ímpoífibilit¿

cl Irabajpno lepuéda fe de ¿tmbaragopara efte míiiiíle^

rio, y que eftaisjocnel nopucdanocuparlos en los<^íefviy

^ips,^ miniíleripsHinqueie ocupan los viejos;^ a ^

, .>C>{recicndG/e:duda en dicho repartimicntói C^Igund?
es Indiorfeha deeftor ala calidad del padre, y vcoiiftandcí)

fer hijo de Indio , tengan acción los Caziques á cobrar el

tributo, y mita; coíno también ílfueic hijode Negro,y de
India; y alegandpfcrde aira nación por parte del pádréyó*

madrCj les oiréis en jufticia^aífivosi como qualquiera dC'

yueílros rubccflbres,ry darei« cuenta al>Govierno«.c^ loj
Autos fin hazer novedad en la poíTeííion en que df^lkdí

\ñh.ü:i

;. Tengo mandado por defpacho de treintawluñicT
el año paíTadode mili feifcientos, y ochenta, y tres, que ea*

cada Doélrina fe ponga yn Preceptor que tenga Efcuclp, y
cnfcñe á los niños la lengua caftcllan3,y avnq íc ha exeéu-

tado en muchas, lafaltadebienes de comunidad para'pa^

garles cl falario, que fcñaló el Señor DonFrancifco de To-í:

ledo en fus Oidcnan<^as loha embara<^ado en otras.Por mv*
tomando, que el preceptor, que rcñalare,y nombrare ch
Cura fea ícfervado de mita, fcrvicio, y taifa mientras lo-

: fuere
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fuere, y cnfeñaré eon efefto á los niños> j acícmas avicndo
bienes de comunidad fe le pague el que feñaló el Señor D.
FrancifcodeToleci^, y no los aviendo, neinta pefos de
qualc|uicrcfe^o de la Provincia> aunque fea de la grueíTa

de la TaÜa, pagado el Synodo, pues el intereííado que fue-

re en ella cftá obligado a fu cnfeñan^a, que con eíla canti-

dad, y la rcferva, ha parecido fuficiente fjira fu falario
, y el

que vna vez fuere nombrado no fe mude fin caufa,como
cftádichodelosCantóres, y Sacriftan»

y porque la orden general que fe ha dado para que los

Indios foraíteros pague el tributo y fervicios donde fe hal-

laren vezinos, fe ha dirigido ¿remediar la facilidad conq
fe mudan defüsorigenes, y domicilios, y*fin embargo fe

rezclaqiie laeoncinüen tnadelantccAqueigualmétefon
culpados los Ca^iquesque los recepramtendran particular

cuidado de que Con los Indios que de nuevofeaufentaren
de las naturalezas,© repartimientos adonde han fido nume
rádos,guarden,y cumplan la.Ordenanp del Señor D. Fran
cifcodeToledo^y veinte y tres del tituló de ios Caziques,
para q ellos yfus principales luego que algunos Indios fe
paífaren de fu repartimiento á otros Pucbbs> los haga reco
ger> rtf^er á fu naturaleza y vczindad,dandó noticia dello

M^tl^s Caziques pata q los recojan > fo^pena de cien pe
í^

,
^^ISifio de ofició á voluntad del Goviemo fuperior*

Sucediendo por algún accidente que no fe re cojan> ni
entreguen luego al Cazique áquien pertenecen; los Ga^i-
qucs,v Principales los compeianá acudir a los ferviciospcr

fonales quclos demás naturales del repartimiento, y en
conforminad de la Ordenanza de el Señor Don Francifco
de Toledo en cafo femejante de los Indios CoTpas, y Tana
conás, paguen doblada táífajá mitad por la de el reparti-

miento adonde fe hallan, y la otra mitad fara aquel de

.
D donde
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donde fe aufentaron^ el qual tenga derecho <3e cobrarlo de

el Caziquc donde íe han icceptado, entre tanto que no co

figan reducirlos y llevarlos á íus Puebles de dódc hiziercn

aiTícncia para que vengan en conocimiento, que no les ha

de fervir la fuga de alivio.como haíla aqui/inoes de doble

carga, dándoles los Corregidores, y JuíHcias, para todo, el

favor, V auxilio qi|; pidieren luego que ocurran, fin molcf

talles' ni llevarles derechos, ni confcncir que el Efcnvano,

o otro Miniñro los reciba.

^^
Previniéndola imbecilidad de los Indlos^prefumicndo

que íe les limita la libertad no pudiendofe mudar devnoá

Pueblos a otros, y que no hanrde falir de fus naturalezas, f
repartimientos Ibufcar fus gran^erias,y trabajar: Declaro,'

que ocurriendo al Govierno fuperior, 6 Real Audiencia de

el diftrito, con informe de el Corregidor, por donde conf

te que tienen voluntad demudarfedevnPiíeblo aotro, o

de vna a otra Provincia, y de empadronarfe adonde quieie

mudarfe, fe les concederá hcencia, y quelaTaíía dobladí

contenida en el capitulo antecedente, fe ha de cobrar de

aquellos que fe aufentaren de fus repartimientos, á fin d«

avczindarfc con animo de no bolver á ellos, el qual fe ten-;

ga por comprobado luego que paífc vn año que go^vaa;

buelto, y paliado, fe les cobre la Taifa dobláda^i^J^

mefes de el figuicüte immediato. ¿f^^^^

2,j. Y vfando de la benignidad con que fu Magefl:adm?.ndi

. que fe miren las caufas de los Indios: Declaro, y mando ^

la pena antecedente, y facultad de reducir álos Indios en

perfona, les compete a los Caziques, y Pri ncipales de den-

de fe aufcntaron, entre tanto que no fe hiziere nueva revifi

ta de aquel repartimiento en que fe han avczíndado, V de

tenido, por quanto en la reviíita, órcviíitasque en adclan-

le fe hiziercn, fe han de incluir como fi fueran originanoH
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y en la manera, que en la prercnte va fecho con los foraílc

ros que no víaron del termino que fe les concedió al tiem-

po de la Numcracion4)ara reducirfe á fus natLiralczas,y luc

goqueruceda,hade eeíTar la taifa duplicada que va im-

pueda
j
pues la ievirica,y empadronamiento juridico ios ha

ze VDOS con ios demás de aquel repartimiento, íín perjui-

Eio de la providencia particular que fe diere en quanto á las

jnitas de minerales, )

Aviendo.nacido el mayor daño de losEípañoIes por las

muchas diligencias que hazen para agregar Indios á fus ha

¿rendas de el<:ampo, ya los Obrajes, llapiches^y fervicios

domeílicos en graviííimo perjuicio de los Pucbiosj Repar

timientos por la defpob!acion*que ha rtfui|ado viviendo

fuera de ellos ^ caufa que ha embara^ado^y embarai^a fu re^

duccion en contravenfion de las Ordenes dé fu Mageíiad*

y Ordenanzas deíle Rcyno^ y lo principal con notorio pe£

juizio efpiritual de los Indios> porque los Fíazendados no
cumplen con la obligación de tener Igleíia^y Sacerdotéj

careciendo deMiífa,y Do<5trinajque les haze indignos aun

de los que tiencií años ha agregados, quanto mas de los q
de nuevo fe les agregaren. Por eflas> y otras confidéracio^

Besjmando,q inviolablemete fe obfcrve con los Efpañoles

Haz^^aSos,y otras qualefquier perfonas q aya recebido p
• ^S^^B^^Sü?}^^ defpues que fe cerró la Nameracio, ó cit

._^^^ ad^^^H^Bhiitiefen en fus Haziendas^Ias penas impüef

tas contra losCaziques que recibieren Indios de otros Puc

blosjcon que los cien pefos fean dozicntos, y el tributo do
blado lo pague de fus bienes el Ha2endado para los dos re

parti,^T]ientGSjel de el diílrito de la Hacienda, y aquel de q
fe aufen taren luego que confíe averias admíndo,y por caur

ía alguna no fe embarajje la reducción ai Puebíí> de dondt
fe vinieren,dando para ello las Jufticias todo el aujiilio no
ceífariq 4fu5azique,Qaquienlo pidiere en fu nombre^

haíla

..-^
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haíla cjiíc con ekOo fe les cntrcgcn en pcrfonai aunque

los Indios digan que cftán de fu voluntad, óalcguen avec

vivido diez años, y adquirido domioilioj y vezindadí v el

Hazcndado ofrezca pagar por ellos el tributo, y que ¿ci'ác

alli acudirán á los fcrvicios de fu obligación quando les ro

care el turno, porque fe le confcrva el pleno derecho al Ca
ziquede el Pueblo de donde hizicren la aufencia para reda

cirios en pcrfoifajíin embargo de la Proviíion ordinaria ¿c

domicilio, la qual no habla de los Indios que fe protcxie-

ren con efle derecho para permanecer en las Eftancias, Ha
ziendas de el campo, Obrajcs,y Trapiches de Efpañoles fe-*

culares, ó Eclcfiaílicos, y folo han de tener lugar con los di

chos Pueblos de Indios, porque los perjuicios queles cau«

fan fus aufetacias al comü, y fe fíguen de eílar apartados de

las Jufticias, y de gl régimen de fus Curas, no pudiendo erí

lo general obligar álos Hazendados á que les tengart Doe
trina permanente por falta de poííible, obligan a la preven

cion de todos los medios conducentes á dcfarraygár el deí{

oidcn que ha ávido. >

Para que tenga efe¿bo, pues los Corregidores deven vifi

tar todofudal:nto,Pueblos,yHaziendasreconociédo los

Indios, y otras diligencias para ajüftar el cargo de los tribu

tos con los Caziques; Ordeno^ y mandOj y á vueftrcÉ^b-

ceírores,que hagáis memoria ^y Padrón de todo%|^^^^%$

que fe ha venido de fus PuebloSídefpucs qutp^^fc-JñcTO

u

meracion á los de eíía Provincia, y de los que ay al preferí*-

te,y en adelante vinicren,con diftincion de los que íe agre

garen á las Haziendas;* y k los Pueblos^ aífi para el cávcr do

la TaíTaj como para que fe vea como fe cumple lo niátóda^

do, y eíle recado aya de fer prcciííOi y ncceffafio, para cjuc

íe os paííer^- y a vucílros füDceííores fus cuentas por e! Tri--

bunal: y pues toca al cargo de lo devido cobrar, lea c^ioiru'

lo q fe comprchcnda en la rclacio jurada qhan de prcfcn :ar

IfilAi jmmm
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para ais cuentas. '

^ , ^ , , n'
EnlasTaílasdeelSeñorDonFrancirco de Toledo cita 27

ítridadocleftipcndio^írehadepagaraela grueíTa de los

tiibutos en el Ínterin qpagavan diezmos, á los Sacerdotes

qye dexó puertos para do^rinar los Indios, y adaiiniftrar-

les los Sancos Sacramentos, con cargo y calidad que no lie

vaííen otra cofa, ni á titulo de racio. Camarico, vino.ó ceta

por averies aíignadoia cantidad competen* para l'u con-

cTiua, conforme la comodidad, careília, y calidad de cada

Provincia, fegun entonces regulo, Y aunque tubo contidc

ración al trabajo por el mayor numero de tributarios que

avian de dodrinar, de quecftán al prefente muchos Cura-

tos extenuados,y otros aument^ados; toda vía teniendo pre

fentc la dificultad dehazerreglaporelnumsro de Indios,

refpeclo de que los Curatos donde no ay.el de tributarios

que entonces tienen fuíicicnte gentío de Feligreíia, y en

otros eftán efparcidos coílandoíes trabajo el acudir á todo

ÍLUÍiílrito>yquelacongruahadeícrlamerma, y no rno^

dinca-iaalnumcrodetribucanos.finqiieporaora fe puc-

. da tomar expediente de fuprefion, 6 vnion de dodrina.

Por tinco mande que no fe hizieííe novedad en la cantidad

^ueJexofeñalada, y
qucfelcsaplicaírclameímaenla pre

fenteretafTa con calidad, y condición que no han de c©-

bia^íbs Indios que haáa aora han tratado por foraíle-

» i-oíj^Bfcmíavado, pues para que los doiílrinen con los

ori'gSWlíP^íeñala dicho Synodo entero. Y mando fe

la paguéis de los efectos
,
parte, y lugares en que va afigna-

da, íin que íe pueda variar, y fuplit vn efcdo, y afignaciüii

de otro, ím orden del Govierno: y ü menos doíflrina fuere

meríefter, ó neceífario aumentarla, me informareis pa-

ra q con la noticia q diereis fe pueda proveer de lo q conve

oa/Y en el interi n q lo tal fuceda acudiréis a loidichos Cu

lasco el dicho Synodo por fus tercios,comoeftá madado,

teniendo prcfcntacio Real para ello,y cupliédo c5 fus cali

' E dades
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dadesj no cíe otra manera;porque no la teiiiíííicío,vfírvien.

do el Curare en ínterin,Tolo le aveís de poder pagar cua-
tro mefes de Sy nodo, y no mas, co.ftio eíH difpuiílo por
Ceduíadcfü Mageílad: y por viieílra parce iuego que Vea
llegado ei tercio no le detengáis lo que importare, fó pefía

de k contenida en el deípacho de quatro de mayo de miU
fcifcientosyoGkentayquatro, que mando fe cxecutey y
en fu conformidad fi los Caziqucs de fu voluntad fe lo pa-
garen, le recebucis, y abonareis en fu cuenta las, cartas de.

pago que os entregaren íin poner efcufa en ello. Y filos di-^

chos Sacerdotes, ó alguno de ellos faItare,ynoreí]d!ereea
la dcarina de los dichos Pueblos, loque montare la tai 3U
fencin. ófalta del Saccrdotj, fe aplica para la fabrica,iy re-^

paro de las Iglüíias,y Ornamentos del dicho repartimiento •

como fu Mageílaá por viaa fu Real Cédula tiene aplicadas

]asfaltasdedocl:rina,loqualfchade meter en la caxa de
comunidad para el dicho cfcí5to,

Y porque por reíidir los dichos Sacerdotes en los Puc^
blos de Indios es for^ofo que les den fervicio para fus cafas

pagandofelo.-Ordeno y mandoíque felc den a cada ?ño de
los.dichos Sacerdotes hafta dos indias vicjasj y tres mucha
chos deiadodrinaparael fervicio de fu caía, íiei one les

ocupe en otra cofa, y ñ neceííitaré de Indio PongogjÉfcla
michi, fe les feñale de los refcruados habile<-26^^í>^^Ju ^

mientos que les pidieren fe les den, y cntrÍíJ^ñ^igando

'

fslos á los precios q valieren, y no de otra'manera. Yexecii
tefe fin efcufa alguna la Ordenanza en que fe manda qué
los Caziques pongan á fus hijos dcfdc niños con los Sacer-

dotcsque ios dodrinan para que les firvam y apretida'n la

doótrina, y virtud para cnfcñar á los demás Cjuando llegue

á edad, y eftndo de mandar^y les den los alimentos nccef--

farios, finfacarlosdcfupodcxhaftaquefc hagandequiíi-.-.

ze años para arriba. ú^fñí^í

lea
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Y'tn cargo la conciencia álos Pregados de los dichos Sa

c€vdotes,en q cengan .particular cuicjjdo en fiis vifitas de ía

ber, Y averioruar, íi han llevado á los dichos Indios akiina

Goía íin pL-iaaríeia, piies no.lespue'dcn pedir comidaj fervi-

gos, y Camarj eos, ofrendas, ni otra cofa j
pagandofeles ei

dichD.Svnodo.. .

' .'

,
;'

.
-

.
•,

Derputsde pubhcjdaeíla retaíía,Y,^^;ecy¡tado lo que en

ella fe contiene, y dado muy bien a ente'n^eri los Cazi-

ques el tributo que dcbí^obrar d^5^dios que «ílán á

fu cargo, y Ía^iíÍRen^s,^ue deb^ilí^z^para que todos

eílén aconiod^o?^t%r^sS« que ffemltó-j y íoiarcs en

que vivir, p5c*a•le^^ií^^[^0¿2¿PN£^ de co-

munidad dí^ Provincia, y noi^^^!55^-'^ir de ella

con ningún pretexto. Y íi fuere niii6;enario par^ vueílras

cuentas^ haréis fe faque tcíliinonio '"% ella, y quaiquier

Indio que pida vn canto avnque fea fimpk, fe le haréis

dar íin que fe le lleven derechos, jtues fe les debe facilitar^

que fcpan lo que fe ha provcido, y t andado. Y aveis de te-

xíer obligación vos^y vucífros^fiiceííbres de entregar a los

Corregidores que fueren fübq|ícliendo todas las Proyiííio-

nes originales d£ £^ dicha PipvijDcia^ y, demás inftrumen

tos qke vfc^a'^^OTKi^li'S^ykí'CS^'^i^ ^^^^^ ^^ ^^^-^^

r^^fc^tentico dcygtfes con a£er^hi)^iento, que de no

hS^Btt|fc|fospaffar0u¿^ren2f^ fe procede

Todo lo'«jue va i%;rido ej^eí^Aávjfibn guardarcisí y
cumpliréis, y haréis g.uardar,y cumpS^j^Ti y vueftrosfub

ccíforesprcciíía, y pnikualmcntc, finque fe contravenga

en manera alguna: PcnWlc mili pefos pe buen oro para la

Cámara de fu Mageílad^ fe tomará la ra^on ci^jpl^ibu;

nal de Cuencas deílcReyno, y el Contadoí

29
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para que los Oficiales Reales de la K cal HazUnda de clL\

Ja guarden, y cumplan, y hagan guard^ar^ y cumplir por lo

que á ellos toca, executando lo que fe contiene en la cuen

ta infcrta, por defeco de el tomín de Hofpi tal,poniendo

cobro en lo que Conforme á ella pertenece á fu Mageílad,

debaxo dclamifmapcna, Fechocn la Ciudad de los Rcr

yes , en Z>^ yruh <y<^^^^^ ^' -^^^^ c^.^// /^/

-

^b^ictm
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